
-- 1 – 
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Celebrada el día 1 de julio de 2016 

-----------------En la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, Cabecera del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, siendo las dieciséis horas con cuarenta 
y cinco minutos del día primero de julio del año dos mil dieciséis, se reunieron 
los integrantes del H. Ayuntamiento en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal, 
con el propósito de celebrar la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento proceda a pasar lista de 
asistencia, a fin de verificar si existe el quórum legal para sesionar. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones 
de la Presidenta Municipal Constitucional, procede a pasar lista de asistencia 
encontrándose presentes: Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional; Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico; 
Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica; Licenciado Arturo Montero 
Alvarado, Primer Regidor; Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora; 
Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor; Licenciada Yolanda Juana Sánchez 
González, Cuarta Regidora; Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto 
Regidor; Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora; Licenciada Fabiola 
Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora; Licenciada Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora; Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Décimo Primer Regidor; 
Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, Décimo Segundo Regidor; Licenciada 
Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora; Licenciada Mónica 
Miguel García, Décima Cuarta Regidora; Maestra Graciela Soto Hernández, 
Décima Quinta Regidora y Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora.-- 
I.  El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, certifica la existencia del quórum legal, en virtud de encontrarse 
presentes diecisiete de los veinte integrantes del cuerpo edilicio. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, declara 
formalmente instalada la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento.------------------------------------------------------------------------------------------ 
II.  La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento consulte a los ediles si es 
de aprobarse el Orden del Día para la presente sesión. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, menciona que antes de 
dar lectura al Orden del Día que les fue enviado a los ediles para el desarrollo de la 
presente sesión, solicita sea retirado el segundo punto. La Licenciada Brenda 
Escamilla Sámano, Décima Regidora, saluda a la asamblea y menciona entender 
por qué se va a modificar el Orden del Día, pero de cualquier forma, desea saber y 
espera le expliquen cuál es el estado que guarda actualmente el Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tlalnepantla de Baz (DIF), 
porque no sabe qué sucedió con el anterior titular, no sabe si renunció, o por qué lo 
hizo, o si la despidieron; por esa razón, solicita le informen por qué el cambio de 
directora, toda vez que hasta el momento no les han informado nada al respecto. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, da 
cuenta a la asamblea que se han integrado a la presente sesión el Maestro Michel 
Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor y la Ciudadana Yuridia Margarita Soto 
Zamorano, Segunda Síndica. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora, menciona que de la misma manera que ha comentado 
la Regidora Brenda Escamilla Sámano, desea aprovechar el momento para pedir el 
informe, no solamente del motivo de la salida de la Lic. Rosa María Oviedo Flores, 
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como Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Tlalnepantla de Baz (DIF), sino también del estado que 
guarda y se recibe en esta administración el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Tlalnepantla de Baz (DIF), y el estado en que 
se encuentra actualmente, enfatizando que espera le hagan llegar en tiempo  y 
forma el informe, toda vez que replanteando la petición de la Regidora antes 
mencionada, aún y cuando la Presidenta Municipal Constitucional tenga la facultad 
de presentar las propuestas de las personas que habrán de ocupar estos cargos, 
así como de las dependencias, los ediles como integrantes del H. Ayuntamiento 
tienen el deber y obligación de vigilar que se integren los titulares de las 
dependencias y de las unidades administrativas, así como los órganos 
descentralizados y desconcertados; en ese orden de ideas, solicita le informen el 
motivo por el cual se está retirando el punto del Orden del Día. La Licenciada 
Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora, solicita se retire el segundo punto del 
Orden del Día, porque la persona propuesta para ocupar el cargo no ha sido 
presentada con los ediles, por ello hace su petición a efecto de que se lleve 
primeramente una reunión con el H. Ayuntamiento para conocer a la persona 
propuesta y les exponga su plan de trabajo y saber sobre qué líneas de acción va a 
estar trabajando. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, comenta a los ediles que el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tlalnepantla de Baz (DIF) es un 
Organismo Público Descentralizado y su creación obedece a la Ley que Crea los 
Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, 
Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 
enfatizando que es una cuestión que no pueden perder de vista, pero de cualquier 
forma, instruye al Secretario del Ayuntamiento tome nota de los comentarios 
vertidos por los ediles, toda vez que se encuentra el punto señalado en la 
aprobación del Orden del Día. La Maestra Graciela Soto Hernández, Décima 
Quinta Regidora, solicita les puedan compartir cuál es el motivo por el cual ya no 
se va a tratar el punto, y el por qué ya no se va a comentar, es decir cual es el 
motivo o razón. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, aclara a la Regidora Graciela Soto Hernández que es 
por una cuestión de normatividad; es decir, se tienen que sujetar a lo que establece 
la legalidad vigente para el caso del nombramiento de la Directora General del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tlalnepantla de Baz (DIF), y como bien ha instruido al Secretario del Ayuntamiento, 
se le habrá de hacer llegar la información a todos los ediles sobre esta situación, e 
insiste, no pueden perder de vista que el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Tlalnepantla de Baz (DIF) se rige por una 
normatividad, la cual es la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados 
de Asistencia Social, de Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales 
para el Desarrollo Integral de la Familia”. En ese aspecto y no habiendo más 
intervenciones, instruye al Secretario del Ayuntamiento consulte a los ediles si es 
de aprobarse el Orden del Día para la presente sesión. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones de la 
Presidenta Municipal Constitucional, somete a consideración de los integrantes del 
H. Ayuntamiento el siguiente:---------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------- O R D E N    D E L    D Í A -------------------------------------- 
I. Lista de asistencia, certificación y declaración del quórum legal.---------- 
II. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.--------------------------- 
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1. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior.----------------- 
2. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 

cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, aprueba las convocatorias para el otorgamiento de Becas de Apoyo 
Social para Primaria y Secundaria; por Discapacidad; de Excelencia 
Académica para Primaria, Secundaria, Medio Superior y Superior; y Especial 
para Primaria, Secundaria, Medio Superior y Superior; durante el ciclo 
escolar 2016–2017, en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 
cual el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba 
la designación de los Vocales Honorarios del Comité de Salud de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México.------------------------------------------------- 

4. Informe referente a las Certificaciones y Constancias de Competencia 
Laboral expedidas a Servidores Públicos de este Municipio, por parte del 
Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM).--------------------------------- 

III.  Clausura de la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento.- 
El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
informa que levantado el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los 
presentes el Orden del Día para la presente sesión. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, instruye al 
Secretario del Ayuntamiento, continúe con el desarrollo del Orden del Día.------------ 

1. En el análisis del primer punto del Orden del Día, el Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la Presidenta Municipal 
que el acta de cabildo de la sesión anterior (Décima Sexta Sesión Ordinaria), fue 
remitida en versión preliminar a los integrantes de este H. Ayuntamiento, y en caso 
de existir observaciones, se incorporarán a la versión final del acta 
correspondiente. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, no habiendo comentarios al documento, instruye al 
Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse el acta de 
cabildo de la sesión anterior con dispensa de lectura. El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones de la Presidenta 
Municipal, somete a consideración del H. Ayuntamiento la aprobación del acta de 
cabildo de la sesión anterior (Décima Sexta Sesión Ordinaria), con dispensa de 
lectura. Levantado el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los 
presentes. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, continúe con el desarrollo 
del Orden del Día.--------------------------------------------------------------------------------------- 

2. El segundo punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, 
en su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba las convocatorias para el 
otorgamiento de Becas de Apoyo Social para Primaria y Secundaria; por 
Discapacidad; de Excelencia Académica para Primaria, Secundaria, Medio 
Superior y Superior; y Especial para Primaria, Secundaria, Medio Superior y 
Superior; durante el ciclo escolar 2016–2017, en el Municipio de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, da cuenta a la asamblea que las Comisiones 
Edilicias Unidas de Educación Pública; y de Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal emitieron Dictamen de procedencia favorable respecto 
del tema de referencia, ello fue en fecha veintiocho de junio de dos mil dieciséis. La 
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Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, agradece la observación del Secretario del Ayuntamiento, y desea 
comentar a la asamblea que de conformidad con lo previsto en el Reglamento 
Municipal de Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el 
otorgamiento de becas en el Municipio tiene por objeto, apoyar a estudiantes de 
escasos recursos, para que continúen sus estudios de primaria y secundaria; así 
como estimular solidariamente la educación y formación profesional de estudiantes 
de excelencia académica a nivel primaria, secundaria, medio superior y superior; 
apoyar la formación de estudiantes con alguna discapacidad; y a los servidores 
públicos adscritos actualmente a la Comisaría General de Seguridad Pública y 
Coordinación General de Protección Civil, así como a sus hijos, por lo cual los 
convoca a participar en la selección para ser beneficiados con la asignación de una 
beca durante el ciclo escolar 2016-2017, previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones establecidos en las bases de las convocatorias que hoy se ponen a 
consideración de este H. Ayuntamiento de conformidad a lo dispuesto por el 
Reglamento antes citado; sin embargo, para ampliar información sobre el tema, 
concede el uso de la voz al Profr. Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor y 
Presidente de la Comisión Edilicia de Educación Pública. El Profesor Vicente 
Ceseña Soto, Tercer Regidor, saluda a la asamblea y agradece el trabajo de los 
integrantes de las Comisiones Edilicias Unidas de Educación Pública; y de Revisión 
y Actualización de la Reglamentación Municipal que dictaminaron de forma 
favorable este proyecto, lo que hoy permite que estén en la posibilidad de 
analizarlo, y en su caso, aprobarlo en este recinto, toda vez que con el 
otorgamiento de este beneficio, se busca mejorar la calidad de vida de la familia, de 
los becarios, así como contribuir con el acceso y permanencia de los alumnos, 
también la de estimular la formación de alumnos destacados, además de apoyar 
solidariamente la educación de alumnos con algunas discapacidades lo que habrá 
de ayudar a contribuir en su economía; por ello, agrega, apelan de nuevo a la 
sensibilidad de los integrantes del este H. Ayuntamiento para que otorguen su voto 
de confianza a la propuesta de convocatoria y con ello, señala, beneficiar a 7,500 
estudiantes y familias; no omite mencionar que dichas convocatorias para cada tipo 
de becas, de Apoyo Social para Primaria y Secundaria; por Discapacidad; de 
Excelencia Académica para Primaria, Secundaria, Medio Superior y Superior; y 
Especial para Primaria, Secundaria, Medio Superior y Superior; durante el ciclo 
escolar 2016–2017, en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México que 
se someten a consideración de esta asamblea, se proponen en términos de lo que 
dispone el Reglamento Municipal de Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, por lo que serán bienvenidas las observaciones que este cabildo 
estime necesarias, lo cual deja a su consideración. La Licenciada Ariana García 
Vidal, Segunda Regidora, menciona que es la segunda vez que solicita su 
participación en este tipo de convocatorias o acciones, toda vez que por el tema 
que se está tratando y en su calidad de Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad, así como de la Comisión 
Edilicia de Desarrollo Social, considera que se le debe convocado para participar 
en estos temas, por lo cual solicita se asiente en la presente acta su comentario. La 
Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, 
menciona que respecto del capítulo de la recepción de los documentos, donde 
establecen que conforme al calendario alfabético, iniciando por el apellido paterno, 
en el rubro donde establecen la becas de apoyo social, por discapacidad; de 
excelencia académica y especial, manejan la fecha de dieciocho al veintidós de 
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julio en zona poniente, veinticinco y veintiséis de julio en la zona oriente, y del 
veintisiete al veintinueve la recepción extraordinaria, y pregunta, cuáles son los 
criterios que se utilizan para dejar en la zona oriente para la recepción de estos 
documentos dos días, y para la zona poniente dejan cuatro días; y cuáles son los 
criterios para determinar la recepción extraordinaria, y cómo es que se va a definir 
ésta situación, qué documentos o qué números de solicitantes serán de forma 
extraordinaria o cuáles son los términos, e indica desconocer quién define estos 
datos, porque sabe que no es las Comisión Edilicia de Educación Pública, ya que  
conforme al Reglamento Municipal de Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, debe ser el área de educación; por ese motivo, pide participe el 
responsable del Instituto Municipal de Educación para que explique cuál es el 
criterio que manejan para determinar estos tiempos y cómo es que se va a 
identificar la figura de la recepción extraordinaria. El Profesor Vicente Ceseña 
Soto, Tercer Regidor, refiere a la Regidora Gabriela Valdepeñas González que 
como bien lo acaba de decir, son cuestiones de carácter operativo, por tal motivo, 
pide la presencia del Profr. Jorge Antonio Frías Velásquez, Director del Instituto 
Municipal de Educación para que expliquen ampliamente el punto de acuerdo. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, expresa que a petición del Regidor Vicente Ceseña Soto y con 
anuencia de la asamblea, le solicita al Profr. Jorge Antonio Frías Velásquez, 
Director del Instituto Municipal de Educación ocupe un lugar en este recinto para 
que pueda explicar detalladamente el proyecto de acuerdo. En uso de la palabra, el 
Profr. Jorge Antonio Frías Velásquez, Director del Instituto Municipal de Educación, 
agradece la oportunidad que le brindan para poder explicar lo que respecta a las 
convocatorias para el otorgamiento de becas en todos sus rubros, sin dejar de 
mencionar que la población se dirige por usos y costumbres y para ellos es muy 
práctico venir a la zona centro para realizar sus trámites, pero de cualquier manera 
se ha buscado que haya las mejores condiciones para otorgar las becas a quienes 
más lo necesitan y no se queden sin la oportunidad de entregar sus documentos, 
asimismo hace referencia a lo expresado por los ediles en las sesiones de las 
Comisiones Edilicias Unidas de Educación Pública; y de Revisión y Actualización 
de la Reglamentación Municipal, referente a que tienen la obligación de recibir la 
documentación de todos los interesados, y será finalmente el Comité Dictaminador 
para la asignación de becas quien determine a los beneficiarios después del 
respectivo análisis, de la verificación de los documentos para comprobar que estén 
completos y que sean válidos, lo anterior refiere por cualquier situación que pueda 
presentarse después de este proceso; con estos datos, abunda su participación y 
concluye resumiendo que mucho de los ciudadanos que habitan en la zona oriente 
se trasladan con frecuencia al Centro de Tlalnepantla, a realizar sus trámites y han 
notado que cuando prestan servicios en dicha zona reciben el menor número de 
ciudadanos, esa es la situación, y es preciso señalar que los ciudadanos vienen 
aquí, por lo que el Instituto Municipal de Educación debe recibir a todos, sin 
distingo, pero solamente utilizan dos días allá porque sería ilógico estar sin hacer 
nada, y todos los rezagados de la zona oriente o poniente que no pueden venir de 
acuerdo a su apellido, los reciben en el Instituto Municipal de Educación en la Col. 
La Romana. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera 
Regidora, considera que no es pertinente tomar estas consideraciones dada la 
carga de responsabilidad que esto implica, toda vez que a juicio se está  
entregando un mensaje equivocado a la población, no obstante que este tipo de 
programas sería contraproducente votarlos en contra, por lo que su voto será 
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favorable; sin embargo, señala, como integrante del Comité Dictaminador para la 
asignación de becas, que estará muy vigilante de todo el procedimiento, desde la 
recepción de los documentos e incluso, desde lo que establece la misma 
convocatoria; aunque presume existirá una difusión efectiva en todos y cada una 
de la escuelas que comprende el municipio de Tlalnepantla de Baz, por lo que 
finaliza diciendo que no se pueden regir por la tradición y las costumbres, porque 
deben ser muy cuidadosos en estos aspectos, y se refiere se tienen que llevar a 
cabo estudios al respecto, para saber cuántos días o cómo podrán recibir los 
documentos por ejemplo, se tienen que analizar incluso el nivel del estudiante y 
trabajar por estadísticas, es su comentario y lo deja para su posterior 
razonamiento. La Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, solicita a 
la Presidenta Municipal Constitucional se pueda agregar al proyecto de acuerdo o 
al anexo si es el caso, respecto de la convocatoria de becas especiales, en la base 
número siete, donde mencionan como requisito indispensable entregar copia de la 
credencial para votar del padre o madre o tutor, para lo cual propone se agregue “o 
beneficiario mayor de edad”, porque están hablando de un nivel superior donde 
pueden ellos presentarse personalmente, no va el papá, ni la mamá, por ello 
considera correcto se agregue esta tercera opción y que sea mayor de edad, lo 
cual lo deja a consideración de los ediles. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, comenta que se recibe la 
propuesta de la Síndica Georgina Acosta López e instruye al Secretario del 
Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse la propuesta de agregar en 
el rubro de la convocatoria de becas especiales, en la base número siete, donde 
mencionan como requisito indispensable entregar copia de la credencial para votar 
del padre o madre o tutor, y se agregue “o beneficiario mayor de edad”. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por 
instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional consulta a la asamblea si 
es de aprobarse la propuesta de la Síndica Georgina Acosta López de agregar en 
el rubro de la convocatoria de becas especiales, en la base séptima, en la parte 
donde mencionan como requisito indispensable entregar copia de la credencial 
para votar del padre o madre o tutor, para agregar lo siguiente: “o beneficiario 
mayor de edad”. Informa que levantado el sentido de la votación, se aprueba por 
unanimidad de los presentes. La Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, 
Octava Regidora, solicita que las convocatorias para el otorgamiento de Becas 
sean difundidas por diversos medios con el fin de lograr el mayor número de 
estudiantes que verdaderamente necesiten y puedan acceder a estas becas; en 
ese sentido, agrega, cada ciclo escolar, un gran número de estudiantes deben 
abandonar sus estudios por falta de recursos económicos y saben que se habrán 
de revisar dichos requisitos establecidos por tales convocatorias de aquellos 
estudiantes que tengan la fortuna de ser beneficiados con las mismas, porque la 
educación no es un gasto, sino una inversión, y solamente con una educación de 
calidad y con personas de calidad es que podrán sacar adelante este país. La 
Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta Regidora, menciona que su 
intervención es para hacer extenso su reconocimiento para todos los que han 
trabajado en este proyecto de acuerdo a fin de presentar la convocatoria para la 
asignación de becas, por su apertura en la aprobación del Reglamento Municipal 
de Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México que dio origen a 
dichas convocatorias, además por permitir que participen ediles que no forman 
parte de las Comisiones Edilicias Unidas de Educación Pública; y de Revisión y 
Actualización de la Reglamentación Municipal por lo que reitera su reconocimiento 
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al Regidor Vicente Ceseña Soto quien ofreció la oportunidad de que participen los 
demás ediles, desde que se recibieron propuestas al Reglamento Municipal de 
Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México que dio vida a estas 
convocatorias; asimismo, agrega felicita a todas las personas que se van a adherir 
a dicho programa de becas y que sea dentro de la máxima publicidad de las 
mismas como una petición personal hecha en el citado reglamento, que se 
publiquen en todas las escuelas públicas para que lleguen verdaderamente a 
quienes deben de llegar y beneficie a quienes lo necesiten; por otro lado, solicita se 
rijan con transparencia en el manejo de la asignación de estas becas, hace su 
petición al cuerpo operativo, a las personas que habrán de trabajar en este tema. 
La Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, señala que de lo 
comentado hace unos momentos sobre una modificación a la convocatoria, sobre 
su propuesta, la asignación de becas de Excelencia Académica se encuentran en 
la misma situación y pide se agregue el mismo texto para que quede en los mismos 
términos. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, comenta que se toma nota de la observación de la Síndica 
Georgina Acosta López, para los efectos conducentes. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, comenta que se 
recibe la propuesta de la Síndica Georgina Acosta López en los mismos términos 
de la propuesta anterior y para tales efectos instruye al Secretario del 
Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse la segunda propuesta de 
agregar en el rubro de la convocatoria de becas de Excelencia Académica, donde 
mencionan como requisito indispensable entregar copia de la credencial para votar 
del padre o madre o tutor, y se agregue “o beneficiario mayor de edad”. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por 
instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional consulta a la asamblea si 
es de aprobarse la segunda propuesta de la Síndica Georgina Acosta López de 
agregar en el rubro de la convocatoria de becas de Excelencia Académica, donde 
mencionan como requisito indispensable entregar copia de la credencial para votar 
del padre o madre o tutor, y se agregue “o beneficiario mayor de edad”. Levantado 
el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los presentes. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, en ese sentido, y no habiendo más comentarios al respecto, 
instruye al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse el 
proyecto de Acuerdo correspondiente. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, habiendo sido suficientemente discutido 
este punto, de conformidad a las consideraciones anteriores y por instrucciones de 
la Presidenta Municipal Constitucional, “Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 3 y 115 fracción I párrafo primero y II párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero, 123, 124 y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 31 fracciones I, XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y XX de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 2 fracción VI, 22 y 28 fracción X de la Ley de 
Educación del Estado de México; 3.3 fracción II, 3.4 párrafo primero y segundo y 
3.9 fracción VIII del Libro Tercero del Código Administrativo del Estado de México; 
1, 2, 3, 4, 17 fracción X y 26 fracción VIII del Bando Municipal de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México; 3.93 fracción V del Código Reglamentario Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, México; y 3, 5, 9, 10, 14, 15, 16 y 17 del Reglamento 
Municipal de Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; somete 
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a consideración del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, el siguiente proyecto de Acuerdo: PRIMERO. Se aprueba la 
Convocatoria para el otorgamiento de Becas de Apoyo Social para Primaria y 
Secundaria, durante el ciclo escolar 2016–2017, con el propósito de apoyar a los 
estudiantes que no cuenten con los recursos económicos suficientes para solventar 
sus estudios, conforme al anexo que forma parte integral del presente Proyecto de 
Acuerdo. SEGUNDO. Se aprueba la Convocatoria para el otorgamiento de Becas 
por Discapacidad, durante el ciclo escolar 2016–2017, con el propósito de apoyar la 
formación de estudiantes con algún tipo de discapacidad, conforme al anexo que 
forma parte integral del presente Proyecto de Acuerdo. TERCERO. Se aprueba la 
Convocatoria para el otorgamiento de Becas de Excelencia Académica para 
Primaria, Secundaria, Medio Superior y Superior, durante el ciclo escolar 2016–
2017, con el propósito de estimular solidariamente la educación y formación 
profesional de los estudiantes más destacados, conforme al anexo que forma parte 
integral del presente Proyecto de Acuerdo. CUARTO. Se aprueba la Convocatoria 
para el otorgamiento de Becas Especiales para Primaria, Secundaria, Medio 
Superior y Superior, durante el ciclo escolar 2016–2017, para servidores públicos 
adscritos actualmente a la Comisaría General de Seguridad Pública y Coordinación 
General de Protección Civil, así como a sus hijos, conforme al anexo que forma 
parte integral del presente Proyecto de Acuerdo. QUINTO. Se instruye a la 
Presidenta Municipal Constitucional, para que a través del Instituto Municipal de 
Educación, se publiquen y se difundan oportunamente las convocatorias motivo del 
presente Proyecto de Acuerdo, a través de diversos medios de comunicación, en 
todas las escuelas públicas del Municipio, con los Consejos de Participación 
Ciudadana, en la página electrónica oficial del Municipio y las que considere 
pertinentes. SEXTO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos legales a partir de su 
aprobación”. Levantado el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los 
presentes. Señora presidenta, éste punto de acuerdo ha quedado asentado en 
actas.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------Anexos-------------------------------------------------- 
Anexo del primer resolutivo.----------------------------------------------------------------------- 
Convocatoria para el otorgamiento de Becas de Apoyo Social para Primaria y 
Secundaria, durante el ciclo escolar 2016–2017.------------------------------------------- 
El H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, a través del Instituto 
Municipal de Educación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3, 5 
fracción I, 8, 9 fracción I, 14, 15, 30, 31 y demás relativos aplicables del 
Reglamento Municipal de Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, con el propósito de apoyar a los estudiantes de escasos recursos 
económicos, para que continúen sus estudios.------------------------------------------------- 
----------------------------------------C   O   N   V   O   C   A----------------------------------------- 
A los estudiantes que no cuenten con los recursos económicos suficientes para 
solventar sus estudios, a participar en el concurso para ser beneficiarios de una----- 
BECA DE APOYO SOCIAL PARA PRIMARIA Y SECUNDARIA DURANTE EL 
CICLO ESCOLAR 2016–2017----------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con las siguientes:---------------------------------------------------------------- 
B   A   S   E   S-------------------------------------------------------------------------------------------                                                                                                   
• Primera-------------------------------------------------------------------------------------------- 
REQUISITOS:-------------------------------------------------------------------------------------------- 
Los requisitos que deben cumplir los aspirantes a una beca de Apoyo Social son:--- 
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1. Tener residencia efectiva en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, por un 
período mínimo de seis meses comprobable. ------------------------------------------- 

2. No estar becado por ningún organismo público o privado al momento de 
solicitar la beca. ---------------------------------------------------------------------------------- 

3. Acreditar la condición de alumno regular, con un promedio mínimo de 8.5 en 
escala de 0 a 10, en el ciclo escolar inmediato anterior (2015-2016). ------------- 

4. Estar inscrito en una institución educativa de carácter público, ubicada dentro 
del Municipio de Tlalnepantla de Baz. ----------------------------------------------------- 

• Segunda ------------------------------------------------------------------------------------------ 
DOCUMENTACIÓN: ----------------------------------------------------------------------------------- 
Presentar original y entregar una copia fotostática de los siguientes documentos: --- 
Del alumno: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Formato Único de Registro (Solicitud) del alumno, el cual se descargará vía 

internet en la página web del Municipio, www.tlalnepantla.gob.mx o recoger 
el formato en el Instituto Municipal de Educación. ------------------------------------ 

• Boleta oficial de calificaciones ciclo escolar 2015 – 2016 por ambos lados o 
constancia con promedio, cotejada, sellada y firmada, por la institución 
educativa donde está inscrito el alumno(a). -------------------------------------------- 

• Acta de nacimiento. --------------------------------------------------------------------------- 
• Clave Única de Registro Poblacional (CURP). ----------------------------------------- 

Del padre, madre o tutor: ----------------------------------------------------------------------------- 
• Credencial para votar vigente, domiciliada en el Municipio de Tlalnepantla de 

Baz. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
• Para los casos en que sea tutor quien realice el trámite deberá anexar el 

documento jurídico que lo acredite como tal. ------------------------------------------- 
• En los casos en que el padre, la madre o el tutor no puedan realizar el 

trámite, la persona que acuda a realizarlo deberá ser familiar del posible 
beneficiario además de presentar carta poder simple, mediante la cual se le 
otorgue la facultad para efectuar el trámite, incluyendo las copias de elector 
correspondientes. ------------------------------------------------------------------------------ 

• Comprobante de domicilio actual no mayor a tres meses (predial, agua, luz, 
gas o teléfono). El comprobante de domicilio podrá ser sustituido por la 
constancia domiciliaria expedida por la Secretaria del Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz. -------------------------------------------------------------------------- 

• Último comprobante de ingresos en el que se especifiquen sus percepciones 
mensuales netas, con un máximo de $6,573.60 (seis mil quinientos setenta y 
tres pesos 60/100 M.N.). Se recibirá uno de los siguientes comprobantes: 
a) Último talón de pago; ---------------------------------------------------------------------- 
b) Constancia expedida por la empresa en papel membretado. ------------------ 

En caso de no contar con algún comprobante de ingresos, deberá descargar desde 
la página web del Municipio www.tlalnepantla.gob.mx un formato de reporte de 
ingresos, o recogerlo en el Instituto Municipal de Educación. ------------------------------ 
Nota: Si no especifica el salario percibido, no procederá el trámite------------------------ 
• Tercera-------------------------------------------------------------------------------------------- 
PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE: --------------------------------------------------------- 
El trámite es personal y lo podrá realizar el padre, madre o tutor del alumno, con 
estricto apego a los términos establecidos en esta convocatoria. ------------------------- 
Los aspirantes realizarán el llenado del Formato Único de Registro (Solicitud) y el 
formato de estudio socioeconómico, podrán descargarlo ingresando a la página 
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web del Municipio, www.tlalnepantla.gob.mx o en su caso acudir al Instituto 
Municipal de Educación para recoger los Formatos descritos. El correcto llenado 
será responsabilidad absoluta del solicitante, por lo que deberá revisar que la 
información proporcionada no contenga errores y sea verídica. --------------------------- 
Si no se entrega la documentación a que se refiere la base segunda de la presente 
convocatoria, en el día y horario establecido para tal efecto, el trámite se 
considerará como inconcluso y será cancelado. ----------------------------------------------- 
. Cuarta--------------------------------------------------------------------------------------------- 
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS: ---------------------------------------------------------------- 
Conforme al calendario alfabético por apellido paterno del alumno------------------------  
Fechas: Del 18 al 22 de julio 2016. Zona Poniente. ------------------------------------- 

 25 y 26 de julio 2016 Zona Oriente. ---------------------------------------------- 
 27 al 29 de julio del 2016 Recepción extraordinaria. ------------------------ 

Horario de recepción de documentos: De 09:00 a 13:00 hrs. ------------------------------- 
Lugares: Zona Poniente: Centro de Convenciones ubicado en calle Roberto Fulton 
s/n Fracc. Industrial San Lorenzo; ------------------------------------------------------------------ 
Zona Oriente Parque Deportivo Cri-Cri ubicado en Av. San José s/n Col. San Juan 
Ixhuatepec; ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Recepción extraordinaria: Instituto Municipal de Educación Acambay No. 102, 
Fracc. La Romana, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. -------------------------------  
• Quinta----------------------------------------------------------------------------------------------  
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE BECAS: ---------------------------- 
Fechas: del 08 al 18 de agosto del 2016. -------------------------------------------------------- 
1. Se convocará al Comité Dictaminador de Becas, para que lleve a cabo la 

revisión de los expedientes y dictamine qué alumnos son los beneficiados de 
conformidad con el Reglamento Municipal de Becas Educativas de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México y la presente convocatoria. --------------------------------- 

2. Las becas serán asignadas por el Comité Dictaminador de Becas de la 
siguiente manera: --------------------------------------------------------------------------------- 
  24 BECAS POR ESCUELA DE APOYO SOCIAL DEL NIVEL PRIMARIA Y 

HASTA 4, 800 BECAS EN TOTAL, CON UN MONTO ECONÓMICO 
BIMESTRAL DE $600.00 (SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). --------------- 

 21 BECAS POR ESCUELA DE APOYO SOCIAL DEL NIVEL SECUNDARIA 
Y HASTA 1,344 BECAS EN TOTAL, CON UN MONTO ECONÓMICO 
BIMESTRAL DE $700.00 (SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.). -------------- 

3. Sólo podrá otorgarse una beca por familia. En caso de resultar beneficiado más 
de un solicitante de la misma familia, el padre, madre o tutor deberá decidir 
cuál de ellos conservará la beca. ------------------------------------------------------------- 

• Sexta----------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS: --------------------------------------------------------------- 
El Instituto Municipal de Educación dará a conocer los resultados mediante la 
publicación de los nombres de los beneficiados a partir del día 22 de agosto del 
2016 en la página web del Municipio, www.tlalnepantla.gob.mx de manera impresa 
en las oficinas del Instituto Municipal de Educación. ------------------------------------------ 
• Séptima------------------------------------------------------------------------------------------- 
DURACIÓN DE LA BECA Y FECHAS DE SU ENTREGA: ---------------------------------- 
Las becas de Apoyo Social son de tipo económico consistentes en una asignación 
en efectivo que se entregará al padre, madre o tutor en los cinco bimestres del ciclo 
escolar 2016-2017, las becas serán otorgadas en los meses de septiembre y 
noviembre del 2016 febrero, abril y junio de 2017. -------------------------------------------- 
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Se hará la difusión del calendario de entrega de becas mediante la página web del 
Municipio www.tlalnepantla.gob.mx y de manera impresa en las oficinas del 
Instituto Municipal de Educación y/o en las sedes establecidas para su entrega. -----  
Será requisito indispensable para recibir la beca, entregar lo siguiente: ----------------- 
1. Copia de la Credencial para votar del padre, madre, o tutor.--------------------------- 
2. Constancia original de estudios actualizada al mes y año correspondiente de 

entrega del beneficio. ---------------------------------------------------------------------------- 
3. Es obligatorio firmar el padrón de becarios y entregar la documentación 

requerida, de lo contrario se dará por terminada la beca. ------------------------------  
• Octava--------------------------------------------------------------------------------------------- 
CANCELACIÓN O TERMINACIÓN DE LA BECA: -------------------------------------------- 
Será motivo de cancelación o terminación de una beca lo establecido en los 
artículos 46 y 47 del Reglamento Municipal de Becas Educativas de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México. --------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------TRANSITORIOS--------------------------------------------- 
PRIMERO.- Todos los solicitantes deberán cumplir con los requisitos que se 
describen en la presente convocatoria en los plazos y en las formas establecidas, 
de lo contrario no se dará trámite a su solicitud.------------------------------------------------ 
SEGUNDO.- Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos 
por el Comité Dictaminador de Becas en estricto apego al Reglamento Municipal de 
Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. ----------------------------- 
TERCERO.- El Comité se reserva el derecho de corroborar los datos ofrecidos por 
el solicitante y la cancelación de la beca por infracciones al Reglamento Municipal 
de Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. ------------------------ 
CUARTO.- Los formatos, el trámite de solicitud y asignación de becas son 
totalmente gratuitos. Sólo se otorgará el número de becas, del presupuesto 
asignado. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO.- En caso de que existan escuelas que no agoten el número de becas 
asignadas para cada una de ellas, las becas restantes se otorgarán a escuelas que 
el Comité Dictaminador determine. ---------------------------------------------------------------- 
-------------------------------Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría----------------------------- 
-------------Presidenta Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz------------- 
 
Anexo del segundo resolutivo.-------------------------------------------------------------------- 
Convocatoria para el otorgamiento de Becas por Discapacidad, durante el 
ciclo escolar 2016–2017.---------------------------------------------------------------------------- 
El H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, a través del Instituto 
Municipal de Educación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3, 5 
fracción III, 8, 9 fracción III, 14, 15, 30, 33 y demás relativos aplicables del 
Reglamento Municipal de Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, con el propósito de apoyar a los estudiantes con discapacidad, para que 
continúen sus estudios.--------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------C   O   N   V   O   C   A----------------------------------------- 
A los estudiantes con algún tipo de discapacidad, a participar en el concurso para 
ser beneficiarios de una------------------------------------------------------------------------------- 
BECA POR DISCAPACIDAD DURANTE EL CICLO ESCOLAR 2016–2017----------- 
De conformidad con las siguientes: ---------------------------------------------------------------- 
B   A   S   E   S-------------------------------------------------------------------------------------------  
• Primera-------------------------------------------------------------------------------------------- 
REQUISITOS: ------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Los requisitos que deben cumplir los aspirantes a una beca de Discapacidad son: -- 
1. Tener residencia efectiva en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, por un 

período mínimo de seis meses comprobable. ------------------------------------------- 
2. No estar becado por ningún organismo público o privado al momento de 

solicitar la beca. ---------------------------------------------------------------------------------- 
3. Estar inscrito en una institución educativa de carácter público o privada, sin 

necesidad de que se encuentre ubicada dentro del Municipio de Tlalnepantla 
de Baz de todos los niveles educativos. --------------------------------------------------- 

• Segunda------------------------------------------------------------------------------------------ 
DOCUMENTACIÓN: ----------------------------------------------------------------------------------- 
Presentar original y entregar una copia fotostática de los siguientes documentos: --- 
Del alumno: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

•  Formato Único de Registro (Solicitud) del alumno, el cual se descargará vía 
internet en la página web del Municipio, www.tlalnepantla.gob.mx o recoger 
el formato en el Instituto Municipal de Educación. ------------------------------------ 

•  Boleta oficial de calificaciones ciclo escolar 2015–2016 por ambos lados o 
constancia, cotejada, sellada y firmada, por la institución educativa donde 
está inscrito el alumno(a). ------------------------------------------------------------------- 

•  Acta de nacimiento. --------------------------------------------------------------------------- 
•  Clave Única de Registro Poblacional (CURP). ---------------------------------------- 
•  Documentación o constancias médicas expedidas por instituciones públicas 

(IMSS, ISSSTE, ISSEMYM, DIF, CRUZ ROJA), Donde se defina el tipo de 
discapacidad. ----------------------------------------------------------------------------------- 

Del padre, madre o tutor: ----------------------------------------------------------------------------- 
•  Credencial para votar vigente, domiciliada en el Municipio de Tlalnepantla de 

Baz. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
•  Para los casos en que sea tutor quien realice el trámite deberá anexar el 

documento jurídico que lo acredite como tal. ------------------------------------------ 
•  En los casos en que el padre, la madre o el tutor no puedan realizar el 

trámite, la persona que acuda a realizarlo deberá ser familiar del posible 
beneficiario además de presentar carta poder simple, mediante la cual se le 
otorgue la facultad para efectuar el trámite, incluyendo las copias de elector 
correspondientes. ------------------------------------------------------------------------------ 

•  Comprobante de domicilio actual no mayor a tres meses (predial, agua, luz, 
gas o teléfono). El comprobante de domicilio podrá ser sustituido por la 
constancia domiciliaria expedida por la Secretaria del Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz. -------------------------------------------------------------------------- 

•  Último comprobante de ingresos en el que se especifiquen sus percepciones 
mensuales netas. Se recibirá uno de los siguientes comprobantes: ------------- 
a) Último talón de pago; ---------------------------------------------------------------------- 
b) Constancia expedida por la empresa en papel membretado. ------------------ 

En caso de no contar con algún comprobante de ingresos, deberá descargar desde 
la página web del Municipio www.tlalnepantla.gob.mx un formato de reporte de 
ingresos, o recogerlo en el Instituto Municipal de Educación. ------------------------------ 
Nota: Si no especifica el salario percibido, no procederá el trámite------------------------ 
• Tercera-------------------------------------------------------------------------------------------- 
PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE: --------------------------------------------------------- 
El trámite es personal y lo podrá realizar el padre, madre o tutor del alumno, con 
estricto apego a los términos establecidos en esta convocatoria. ------------------------- 
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Los aspirantes realizarán el llenado del Formato Único de Registro (Solicitud) y el 
formato de estudio socioeconómico, podrán descargarlo ingresando a la página 
web del Municipio, www.tlalnepantla.gob.mx o en su caso acudir al Instituto 
Municipal de Educación para recoger los Formatos descritos. El correcto llenado 
será responsabilidad absoluta del solicitante, por lo que deberá revisar que la 
información proporcionada no contenga errores y sea verídica. --------------------------- 
Si no se entrega la documentación a que se refiere la base segunda de la presente 
convocatoria, en el día y horario establecido para tal efecto, el trámite se 
considerará como inconcluso y el registro electrónico será cancelado. ------------------ 
.  Cuarta------------------------------------------------------------------------------------- 
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS: ---------------------------------------------------------------- 
Conforme al calendario alfabético por apellido paterno del alumno------------------------ 
Fechas: Del 18 al 22 de julio 2016. Zona Poniente. ------------------------------------- 

25 y 26 de julio 2016 Zona Oriente. ---------------------------------------------- 
27 al 29 de julio del 2016 Recepción extraordinaria. ------------------------ 

Horario de recepción de documentos: De 09:00 a 13:00 hrs. -------------------------------  
Lugares: Zona Poniente: Centro de Convenciones ubicado en calle Roberto Fulton 
s/n Fracc. Industrial San Lorenzo. ------------------------------------------------------------------ 
Zona Oriente: Parque Deportivo Cri-Cri ubicado en Av. San José s/n Col. San Juan 
Ixhuatepec. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Recepción Extraordinaria: Instituto Municipal de Educación Acambay No. 102, 
Fracc. La Romana, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. ------------------------------- 
• Quinta----------------------------------------------------------------------------------------------  
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE BECAS: ---------------------------- 
Fechas: del 08 al 18 de agosto del 2016. -------------------------------------------------------- 

1. Se convocará al Comité Dictaminador de Becas, para que lleve a cabo la 
revisión de los expedientes y dictamine que alumnos son los beneficiados de 
conformidad con el Reglamento Municipal de Becas Educativas de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México y la presente convocatoria. --------------- 

2. Las becas serán asignadas por el Comité Dictaminador de Becas de la 
siguiente manera: ------------------------------------------------------------------------------- 
 548 POR DISCAPACIDAD DE TODOS LOS NIVELES EDUCATIVOS 

CON UN MONTO ECONÓMICO BIMESTRAL DE $800.00 
(OCHOCIENTOS PESOS 00/100). ---------------------------------------------------- 

3. Se podrán otorgarse hasta dos becas por familia. --------------------------------------  
• Sexta----------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS: --------------------------------------------------------------- 
El Instituto Municipal de Educación dará a conocer los resultados mediante la 
publicación de los nombres de los beneficiados a partir del día 22 de agosto del 
2016 en la página web del Municipio, www.tlalnepantla.gob.mx y de manera 
impresa en las oficinas del Instituto Municipal de Educación. ------------------------------ 
• Séptima------------------------------------------------------------------------------------------- 
DURACIÓN DE LA BECA Y FECHAS DE SU ENTREGA: ---------------------------------- 
Las becas por Discapacidad son de tipo económico consistentes en una asignación 
en efectivo que se entregara al padre, madre o tutor en los cinco bimestres del ciclo 
escolar 2016-2017, las becas serán otorgadas en los meses de septiembre y 
noviembre del 2016, febrero, abril y junio de 2017--------------------------------------------- 
Se hará la difusión del calendario de entrega de becas mediante la página web del 
Municipio www.tlalnepantla.gob.mx y de manera impresa en las oficinas del 
Instituto Municipal de Educación y/o en las sedes establecidas para su entrega. -----  
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Será requisito indispensable para recibir la beca, entregar lo siguiente: ----------------- 
1. Copia de la Credencial para votar del padre, madre, o tutor. ------------------------ 
2. Constancia original de estudios actualizada al mes y año correspondiente de 

entrega del beneficio. --------------------------------------------------------------------------- 
3. Es obligatorio firmar el padrón de becarios y entregar la documentación 

requerida, de lo contrario se dará por terminada la beca. ----------------------------  
• Octava--------------------------------------------------------------------------------------------- 
CANCELACIÓN O TERMINACIÓN DE LA BECA: -------------------------------------------- 
Será motivo de cancelación o terminación de una beca lo establecido en los 
artículos 46 y 47 del Reglamento Municipal de Becas Educativas de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México. --------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------TRANSITORIOS--------------------------------------------- 
PRIMERO.- Todos los solicitantes deberán cumplir con los requisitos que se 
describen en la presente convocatoria en los plazos y en las formas establecidas, 
de lo contrario no se dará trámite a su solicitud. ----------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos 
por el Comité Dictaminador de Becas en estricto apego al Reglamento Municipal de 
Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. ----------------------------- 
TERCERO.- El Comité se reserva el derecho de corroborar los datos ofrecidos por 
el solicitante y la cancelación de la beca por infracciones al Reglamento Municipal 
de Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. ------------------------ 
CUARTO.- Los formatos, el trámite de solicitud y asignación de becas son 
totalmente gratuitos. Sólo se otorgará el número de becas, del presupuesto 
asignado. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO.- En caso de que existan escuelas que no agoten el número de becas 
asignadas para cada una de ellas, las becas restantes se otorgarán a escuelas que 
el Comité Dictaminador determine. ---------------------------------------------------------------- 
----------------------------------Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría-------------------------- 
----------------Presidenta Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz---------- 
 
Anexo del tercer resolutivo. ----------------------------------------------------------------------- 
Convocatoria para el otorgamiento de Becas de Excelencia Académica para 
Primaria, Secundaria, Medio Superior y Superior, durante el ciclo escolar 
2016–2017.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
El H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, a través del Instituto 
Municipal de Educación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3, 5 
fracción II, 8, 9 fracción II, 14, 15, 30, 32 y demás relativos aplicables del 
Reglamento Municipal de Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, con el propósito de apoyar a los estudiantes de excelencia académica, 
para que continúen sus estudios.-------------------------------------------------------------------  
-------------------------------------------C   O   N   V   O   C   A-------------------------------------- 
 A los estudiantes más destacados, a participar en el concurso para ser 
beneficiarios de una------------------------------------------------------------------------------------ 
BECA DE EXCELENCIA ACADÉMICA PARA PRIMARIA, SECUNDARIA, MEDIO 
SUPERIOR Y SUPERIOR DURANTE EL CICLO ESCOLAR 2016–2017--------------- 
De conformidad a las siguientes: ------------------------------------------------------------------- 
B   A   S   E   S-------------------------------------------------------------------------------------------  
• Primera--------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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REQUISITOS: ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Los requisitos que deben cumplir los aspirantes a una beca de Excelencia 
Académica son: ----------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Tener residencia efectiva en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, por un 
período mínimo de seis meses comprobable. ------------------------------------------- 

2. No estar becado por ningún organismo público o privado al momento de 
solicitar la beca. ---------------------------------------------------------------------------------- 

3. Acreditar la condición de alumno regular, con un promedio mínimo de 10 para 
los niveles de educación primaria y secundaria y 9.5 en escala de 0 a 10, en 
los niveles superior y medio superior el ciclo escolar 2015-2016-------------------- 

4. Estar inscrito en una institución educativa de carácter público, ubicada dentro 
del Municipio de Tlalnepantla de Baz. Para los casos de nivel educativo medio 
superior y superior no es necesario que la institución educativa esté asentada 
en el territorio municipal. ----------------------------------------------------------------------- 

• Segunda------------------------------------------------------------------------------------------ 
DOCUMENTACIÓN: ----------------------------------------------------------------------------------- 
Presentar original y entregar una copia fotostática de los siguientes documentos: 
Del alumno: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Formato Único de Registro (Solicitud) del alumno, el cual se descargará vía 

internet en la página web del Municipio, www.tlalnepantla.gob.mx o recoger el 
formato en el Instituto Municipal de Educación. ----------------------------------------- 

• Boleta oficial de calificaciones ciclo escolar 2015 – 2016 por ambos lados o 
constancia con promedio, cotejada, sellada y firmada, por la institución 
educativa donde está inscrito el alumno (a). --------------------------------------------- 

• Acta de nacimiento. ----------------------------------------------------------------------------- 
• Clave Única de Registro Poblacional (CURP). ------------------------------------------ 
• Del padre, madre o tutor: ---------------------------------------------------------------------- 
• Credencial para votar vigente, domiciliada en el Municipio de Tlalnepantla de 

Baz. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Para los casos en que sea tutor quien realice el trámite deberá anexar el 

documento jurídico que lo acredite como tal. -------------------------------------------- 
• En los casos en que el padre, la madre o el tutor no puedan realizar el trámite, 

la persona que acuda a realizarlo deberá ser familiar del posible beneficiario 
además de presentar carta poder simple, mediante la cual se le otorgue la 
facultad para efectuar el trámite, incluyendo las copias de elector 
correspondientes. ------------------------------------------------------------------------------- 

• Comprobante de domicilio actual no mayor a tres meses (predial, agua, luz, 
gas o teléfono). El comprobante de domicilio podrá ser sustituido por la 
constancia domiciliaria expedida por la Secretaría del Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz. ---------------------------------------------------------------------------- 

• Último comprobante de ingresos en el que se especifiquen sus percepciones 
mensuales netas. Se recibirá uno de los siguientes comprobantes: --------------- 
a) Último talón de pago; ----------------------------------------------------------------------- 
b) Constancia expedida por la empresa en papel membretado. -------------------- 

En caso de no contar con algún comprobante de ingresos, deberá descargar desde 
la página web del Municipio www.tlalnepantla.gob.mx un formato de reporte de 
ingresos, o recogerlo en el Instituto Municipal de Educación. ------------------------------ 
Nota: Si no especifica el salario percibido, no procederá el trámite------------------------ 
• Tercera-------------------------------------------------------------------------------------------- 
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PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE: --------------------------------------------------------- 
El trámite es personal y lo podrá realizar el padre, madre o tutor del alumno ó el 
aspirante que sea mayor de edad con estricto apego a los términos establecidos en 
esta convocatoria. -------------------------------------------------------------------------------------- 
Los aspirantes realizarán el llenado del Formato Único de Registro (Solicitud) y el 
formato de estudio socioeconómico, podrán descargarlo ingresando a la página 
web del Municipio, www.tlalnepantla.gob.mx o en su caso acudir al Instituto 
Municipal de Educación para recoger los Formatos descritos. El correcto llenado 
será responsabilidad absoluta del solicitante, por lo que deberá revisar que la 
información proporcionada no contenga errores y sea verídica. --------------------------- 
Si no se entrega la documentación a que se refiere la base segunda de la presente 
convocatoria, en el día y horario establecido para el efecto, el trámite se 
considerará como inconcluso y será cancelado. ----------------------------------------------- 
. Cuarta--------------------------------------------------------------------------------------------- 
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS: ---------------------------------------------------------------- 
Conforme al calendario alfabético por apellido paterno del alumno------------------------ 
Fechas:  Del 18 al 22 de julio 2016. Zona Poniente. ------------------------------------- 
 25 y 26 de julio 2016 Zona Oriente. ---------------------------------------------- 
 27 al 29 de julio del 2016 Recepción extraordinaria. ------------------------ 
Horario de recepción de documentos: De 09:00 a 13:00 hrs. -------------------------------  
Lugares: Zona Poniente En el Centro de Convenciones ubicado en calle Fulton s/n 
Fracc. Industrial San Lorenzo. ---------------------------------------------------------------------- 
Zona Oriente: Parque Deportivo Cri-Cri ubicado en Av. San José s/n Col. San Juan 
Ixhuatepec. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Recepción extraordinaria: Instituto Municipal de Educación Acambay No. 102, 
Fracc. La Romana, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. -------------------------------  
• Quinta----------------------------------------------------------------------------------------------  
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE BECAS: ---------------------------- 
Fechas: del 08 al 18 de agosto del 2016. -------------------------------------------------------- 

1. Se convocará al Comité Dictaminador de Becas, para que lleve a cabo la 
revisión de los expedientes y dictamine que alumnos son los beneficiados de 
conformidad con el Reglamento Municipal de Becas Educativas de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México y la presente convocatoria. --------------- 

2. Las becas serán asignadas por el Comité Dictaminador de Becas de la 
siguiente manera: ------------------------------------------------------------------------------- 
 70 BECAS DE EXCELENCIA ACADÉMICA DEL NIVEL PRIMARIA EN 

TOTAL CON UN MONTO ECONÓMICO BIMESTRAL DE $700.00 
(SETECIENTOS PESOS 00/100). ------------------------------------------------------- 

 30 BECAS DE EXCELENCIA ACADÉMICA DEL NIVEL SECUNDARIA EN 
TOTAL CON UN MONTO ECONÓMICO BIMESTRAL DE $800.00 
(OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). ---------------------------------------------- 

 145 BECAS DE EXCELENCIA ACADÉMICA DEL NIVEL MEDIO 
SUPERIOR CON UN MONTO ECONÓMICO BIMESTRAL DE $1,000.00 
(MIL PESOS 00/100 M.N.). ---------------------------------------------------------------- 

 100 BECAS DE EXCELENCIA ACADÉMICA DEL NIVEL SUPERIOR CON 
UN MONTO ECONÓMICO BIMESTRAL DE $1,200.00 (MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.). ---------------------------------------------------------------------- 

3. Sólo podrá otorgarse una beca por familia. En caso de resultar beneficiado 
más de un solicitante de la misma familia, el padre, madre o tutor deberá 
decidir cuál de ellos conservará la beca. -------------------------------------------------- 
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• Sexta----------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS: --------------------------------------------------------------- 
El Instituto Municipal de Educación dará a conocer los resultados mediante la 
publicación de los nombres de los beneficiados a partir del día 22 de agosto del 
2016 en la página web del Municipio, www.tlalnepantla.gob.mx y de manera 
impresa en las oficinas del Instituto Municipal de Educación y en el Palacio 
Municipal de Tlalnepantla de Baz. ----------------------------------------------------------------- 
• Séptima------------------------------------------------------------------------------------------- 
DURACIÓN DE LA BECA Y FECHAS DE SU ENTREGA: ---------------------------------- 
Las becas de Excelencia Académica son de tipo económico consistentes en una 
asignación en efectivo que se entregará al padre, madre o tutor en los cinco 
bimestres del ciclo escolar 2016-2017, las becas serán otorgadas en los meses de 
septiembre y noviembre del 2016 febrero, abril y junio de 2017. -------------------------- 
Se hará la difusión del calendario de entrega de becas mediante la página web del 
Municipio www.tlalnepantla.gob.mx y de manera impresa en las oficinas del 
Instituto Municipal de Educación y/o en las sedes establecidas para su entrega. ----- 
Será requisito indispensable para el cobro de la beca, entregar lo siguiente: ---------- 

1. Copia de la Credencial para votar del padre, madre, tutor o beneficiario mayor 
de edad. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Constancia original de estudios actualizada al mes y año correspondiente de 
entrega del beneficio. --------------------------------------------------------------------------- 

3. Es obligatorio firmar el padrón de becarios y entregar la documentación 
requerida, de lo contrario se dará por terminada la beca. ---------------------------- 

• Octava--------------------------------------------------------------------------------------------- 
CANCELACIÓN O TERMINACIÓN DE LA BECA: -------------------------------------------- 
Será motivo de cancelación o terminación de una beca lo establecido en los 
artículos 46 y 47 del Reglamento Municipal de Becas Educativas de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México. --------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------TRANSITORIOS---------------------------------------------- 
PRIMERO.- Todos los solicitantes deberán cumplir con los requisitos que se 
describen en la presente convocatoria en los plazos y en las formas establecidas, 
de lo contrario no se dará trámite a su solicitud. ----------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos 
por el Comité Dictaminador de Becas en estricto apego al Reglamento Municipal de 
Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. ----------------------------- 
TERCERO.- El Comité se reserva el derecho de corroborar los datos ofrecidos por 
el solicitante y la cancelación de la beca por infracciones al Reglamento Municipal 
de Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. ------------------------ 
CUARTO.- Los formatos, el trámite de solicitud y asignación de becas son 
totalmente gratuitos. Sólo se otorgará el número de becas, del presupuesto 
asignado. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO.- En caso de que existan escuelas que no agoten el número de becas 
asignadas para cada una de ellas, las becas restantes se otorgarán a escuelas que 
el Comité Dictaminador determine. ---------------------------------------------------------------- 
----------------------------------Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría-------------------------- 
----------------Presidenta Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz---------- 
 
Anexo del cuarto Resolutivo.---------------------------------------------------------------------- 
Convocatoria para el otorgamiento de Becas Especiales para Primaria, 
Secundaria, Medio Superior y Superior, durante el ciclo escolar 2016–2017.---- 
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El H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, a través del Instituto 
Municipal de Educación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3, 8, 9 
fracción IV, 14, 15, 34 y demás relativos aplicables del Reglamento Municipal de 
Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con el propósito de 
apoyar a los estudiantes empleados e hijos de la Comisaría General de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Protección Civil, para que continúen sus 
estudios.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------C   O   N   V   O   C   A----------------------------------------- 
A los estudiantes más destacados, a participar en el concurso para ser 
beneficiarios de una------------------------------------------------------------------------------------ 
BECA ESPECIAL PARA PRIMARIA, SECUNDARIA, MEDIO SUPERIOR Y 
SUPERIOR DURANTE EL CICLO ESCOLAR 2016–2017----------------------------------- 
De conformidad a las siguientes:-------------------------------------------------------------------- 
B   A   S   E   S-------------------------------------------------------------------------------------------                                                                                                                     
• Primera-------------------------------------------------------------------------------------------- 
REQUISITOS: ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Los requisitos que deben cumplir los aspirantes a una beca Especial son: ------------- 

1. Que su padre, madre o el interesado sea elemento en activo, operativo y/o 
administrativo de la Comisaría General de Seguridad Pública y Coordinación 
General de Protección Civil. ------------------------------------------------------------------ 

2. No estar becado por ningún organismo público o privado al momento de 
solicitar la beca. ---------------------------------------------------------------------------------- 

3. Acreditar la condición de alumno regular, aprobado en el ciclo inmediato 
anterior. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

4. Estar inscrito en una institución educativa de carácter pública o privada. -------- 
• Segunda------------------------------------------------------------------------------------------ 
DOCUMENTACIÓN: ----------------------------------------------------------------------------------- 
Presentar original y entregar una copia fotostática de los siguientes documentos: --- 
Del alumno: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Formato Único de Registro (Solicitud) del alumno, el cual se descargará vía 

internet en la página web del Municipio, www.tlalnepantla.gob.mx o recoger el 
formato en el Instituto Municipal de Educación. ----------------------------------------- 

• Boleta oficial de calificaciones ciclo escolar 2015 – 2016 por ambos lados o 
constancia con promedio, cotejada, sellada y firmada por la institución 
educativa donde está inscrito el alumno (a). --------------------------------------------- 

• Acta de nacimiento. ----------------------------------------------------------------------------- 
• Clave Única de Registro Poblacional (CURP). ------------------------------------------ 

Del padre, madre o tutor: ----------------------------------------------------------------------------- 
• Credencial para votar vigente, domiciliada en el Municipio de Tlalnepantla de 

Baz. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Para los casos en que sea tutor quien realice el trámite deberá anexar el 

documento jurídico que lo acredite como tal. -------------------------------------------- 
• En los casos en que el padre, la madre o el tutor no puedan realizar el trámite, 

la persona que acuda a realizarlo deberá ser familiar del posible beneficiario 
además de presentar carta poder simple, mediante la cual se le otorgue la 
facultad para efectuar el trámite, incluyendo las copias de elector 
correspondientes. ------------------------------------------------------------------------------- 
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• Credencial que lo acredite como miembro en activo, operativo y/o 
administrativo de la Comisaría General de Seguridad Pública y Coordinación 
General de Protección Civil. ------------------------------------------------------------------ 

• Constancia expedida por la Contraloría Municipal, mediante la cual se 
acredite que el servidor público de que se trate no ha sido o se encuentra 
actualmente sujeto a procedimiento penal o administrativo alguno. --------------- 

• Últimos 2 comprobantes de ingresos en el que se especifiquen sus 
percepciones mensuales netas. ------------------------------------------------------------- 

• Tercera--------------------------------------------------------------------------------------------  
PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE: --------------------------------------------------------- 
El trámite es personal y lo podrá realizar el padre, madre o tutor del alumno o el 
aspirante que sea mayor de edad con estricto apego a los términos establecidos en 
esta convocatoria. -------------------------------------------------------------------------------------- 
Los aspirantes realizarán el llenado del Formato Único de Registro (Solicitud) 
podrán descargarlo ingresando a la página web del Municipio, 
www.tlalnepantla.gob.mx o en su caso acudir al Instituto Municipal de Educación 
para recoger el Formato Único de Registro. El correcto llenado será 
responsabilidad absoluta del solicitante, por lo que deberá revisar que la 
información proporcionada no contenga errores y sea verídica. --------------------------- 
Si no se entrega la documentación a que se refiere la base segunda de la presente 
convocatoria, en el día y horario establecido para tal efecto, el trámite se 
considerará como inconcluso y será cancelado. ----------------------------------------------- 
. Cuarta--------------------------------------------------------------------------------------------- 
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS: ---------------------------------------------------------------- 
Conforme al calendario alfabético por apellido paterno del alumno------------------------ 
Fechas: Del 18 al 22 de julio 2016. Zona Poniente. ------------------------------------- 
  25 y 26 de julio 2016 Zona Oriente. ---------------------------------------------- 
  27 al 29 de julio del 2016 Recepción extraordinaria. ------------------------ 
Horario de recepción de documentos: De 09:00 a 13:00 hrs. -------------------------------  
Lugares: Zona Poniente En el Centro de Convenciones ubicado en calle Roberto 
Fulton s/n Fracc. Industrial San Lorenzo. -------------------------------------------------------- 
Zona Oriente Parque Deportivo Cri-Cri ubicado en Av. San José s/n Col. San Juan.  
Recepción extraordinaria Instituto Municipal de Educación Acambay No. 102, 
Fracc. La Romana, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. -------------------------------  
• Quinta---------------------------------------------------------------------------------------------- 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE BECAS: ---------------------------- 
Fechas: del 08 al 18 de agosto del 2016. -------------------------------------------------------- 

1. Se convocará al Comité Dictaminador de Becas, para que lleve a cabo la 
revisión de los expedientes y dictamine que alumnos son los beneficiados de 
conformidad con el Reglamento Municipal de Becas Educativas de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México y la presente convocatoria. --------------- 

2. Las becas serán asignadas por el Comité Dictaminador de Becas de la 
siguiente manera: ------------------------------------------------------------------------------- 
 168 BECAS ESPECIALES DEL NIVEL PRIMARIA CON UN MONTO 

ECONÓMICO BIMESTRAL DE $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N.). ------- 
 128 BECAS ESPECIALES DEL NIVEL SECUNDARIA CON UN MONTO 

ECONÓMICO BIMESTRAL DE $1,200.00 (MIL DOSCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.). ---------------------------------------------------------------------------------- 
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 100 BECAS ESPECIALES DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR CON UN 
MONTO ECONÓMICO BIMESTRAL DE $1,400.00 (MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). -------------------------------------------- 

 67 BECAS ESPECIALES DEL NIVEL SUPERIOR CON UN MONTO 
ECONÓMICO BIMESTRAL DE $1,600.00 (MIL SEISCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.). ---------------------------------------------------------------------------------- 

3. Sólo podrá otorgarse una beca por familia. En caso de resultar beneficiado 
más de un solicitante de la misma familia, el padre, madre o tutor deberá 
decidir cuál de ellos conservará la beca. -------------------------------------------------- 

• Sexta----------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS: --------------------------------------------------------------- 
El Instituto Municipal de Educación dará a conocer los resultados mediante la 
publicación de los nombres de los beneficiados a partir del día 22 de Agosto del 
2016 en la página web del Municipio www.tlalnepantla.gob.mx y de manera 
impresa en las oficinas del Instituto Municipal de Educación y en el Palacio 
Municipal de Tlalnepantla de Baz. -----------------------------------------------------------------   
• Séptima------------------------------------------------------------------------------------------- 
DURACIÓN DE LA BECA Y FECHAS DE SU ENTREGA: ---------------------------------- 
Las becas Especiales son de tipo económico consistentes en una asignación en 
efectivo que se entregará al padre, madre o tutor en los cinco bimestres del ciclo 
escolar 2016-2017, las becas serán otorgadas en los meses de septiembre y 
noviembre del 2016 febrero, abril y junio de 2017---------------------------------------------- 
Se hará la difusión del calendario de entrega de becas mediante la página web del 
Municipio www.tlalnepantla.gob.mx y de manera impresa en las oficinas del 
Instituto Municipal de Educación y/o en las sedes establecidas para su entrega. ----- 
Será requisito indispensable para recibir la beca, entregar lo siguiente: -----------------  

1. Copia de la Credencial para votar del padre, madre, tutor o beneficiario mayor 
de edad. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Constancia original de estudios actualizada al mes y año correspondiente de 
cobro. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. Es obligatorio firmar el padrón de becarios y entregar la documentación 
requerida, de lo contrario se dará por terminada la beca. ---------------------------- 

• Octava--------------------------------------------------------------------------------------------- 
CANCELACIÓN O TERMINACIÓN DE LA BECA: -------------------------------------------- 
Será motivo de cancelación o terminación de una beca lo establecido en los 
artículos 46 y 47 del Reglamento Municipal de Becas Educativas de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México. --------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------TRANSITORIOS--------------------------------------------- 
PRIMERO.- Todos los solicitantes deberán cumplir con los requisitos que se 
describen en la presente convocatoria en los plazos y en las formas establecidas, 
de lo contrario no se dará trámite a su solicitud. ----------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos 
por el Comité Dictaminador de Becas en estricto apego al Reglamento Municipal de 
Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. ----------------------------- 
TERCERO.- El Comité se reserva el derecho de corroborar los datos ofrecidos por 
el solicitante y la cancelación de la beca por infracciones al Reglamento Municipal 
de Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. ------------------------ 
CUARTO.- Los formatos, el trámite de solicitud y asignación de becas son 
totalmente gratuitos. Sólo se otorgará el número de becas, del presupuesto 
asignado. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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QUINTO.- En caso de que existan escuelas que no agoten el número de becas 
asignadas para cada una de ellas, las becas restantes se otorgarán a escuelas que 
el Comité Dictaminador determine.----------------------------------------------------------------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, continúe con el desarrollo 
del Orden del Día.--------------------------------------------------------------------------------------- 

3. El tercer punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, en 
su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, aprueba la designación de los Vocales Honorarios del 
Comité de Salud de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, da cuenta a la asamblea 
que mediante oficios IMS/0484/2016 y IMS/0501/2016 recibidos en fechas 
veintiuno y veinticuatro de junio de dos mil dieciséis respectivamente, la Doctora 
Rosaura Juárez Chávez, en calidad de Directora del Instituto Municipal de Salud 
remitió la propuesta para la designación de los cinco vocales honorarios 
representantes de las diferentes organizaciones de salud y de asociaciones 
protectoras de animales para integrar el Comité de Salud de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, agradece la observación del Secretario del 
Ayuntamiento, y comente a la asamblea que el Comité de Salud de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México es un cuerpo colegiado y plural de participación y consulta, 
integrado por instituciones y personas de experiencia y reconocimiento en el ámbito 
de la salud, encargado de opinar, recomendar y asesorar al Instituto Municipal de 
Salud, sobre las políticas, programas y acciones públicas que le permitan cumplir 
con eficacia y calidad sus objetivos. Por lo que consulta a los ediles si tienen algún 
comentario al respecto. En ese sentido, y no habiendo intervenciones al respecto, 
instruye al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse el 
proyecto de Acuerdo correspondiente. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, habiendo sido suficientemente discutido 
este punto, de conformidad a las consideraciones anteriores y por instrucciones de 
la Presidenta Municipal Constitucional, “Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero y 128 
fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI y 
48 fracciones II y XX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 3.50 y 
3.51 fracción V del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
México; somete a consideración del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el siguiente proyecto de Acuerdo: 
PRIMERO. Se aprueba la designación de los cinco Vocales Honorarios del Comité 
de Salud de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, conforme al siguiente listado:-- 

• C. Isaac Languren Galicia, Vocal Honorario;-------------------------------------------- 
• C. Manuel Felipe Aportela Rodríguez, Vocal Honorario;----------------------------- 
• C. David Gómez De León, Vocal Honorario;-------------------------------------------- 
• C. Hilda María López Granados, Vocal Honorario; y---------------------------------- 
• C. María Cecilia Vega León, Vocal Honorario.------------------------------------------ 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que en ámbito de sus 
atribuciones notifique el presente Acuerdo a los miembros del Comité de Salud de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para los efectos legales conducentes. 
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TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación”. 
Levantado el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los presentes. 
Señora presidenta, éste punto de acuerdo ha quedado asentado en actas. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, continúe con el desarrollo 
del Orden del Día.--------------------------------------------------------------------------------------- 

4. El cuarto punto del Orden del Día, se refiere al Informe referente a las 
Certificaciones y Constancias de Competencia Laboral expedidas a Servidores 
Públicos de este Municipio, por parte del Instituto Hacendario del Estado de 
México, (IHAEM). El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, comenta a la asamblea que se integró a sus carpetas de cabildo 
los documentos comprobatorios de que los servidores públicos C. Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento; C. Pablo Villa Mendoza, Tesorero 
Municipal; C. Pablo Nazario Neri Juárez, Contralor Municipal; C. Sergio Arturo 
Cámara Franco, Director General de Obras Públicas; y C. Marco Aurelio Álvarez 
Flores, Director General de Desarrollo Económico han acreditado su competencia 
laboral ante el Instituto Hacendario del Estado de México, (IHAEM). La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, agradece 
la observación del Secretario del Ayuntamiento, y desea informar a la asamblea 
que los servidores públicos mencionados, de acuerdo a las constancias emitidas 
por el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), son competentes para 
desarrollar las actividades inherentes a su cargo, mismas que este H. 
Ayuntamiento ha tenido a bien encomendarles. La Licenciada Fabiola Elizabeth 
Arriola Vera, Octava Regidora, comenta que hoy la ciudadanía exige que los 
servidores públicos, sean eso, servidores de la ciudadanía, y cuenten con la 
certificación que la ley les pide, pero dicha certificación debe reflejarse en su 
quehacer diario para desempeñar sus responsabilidades con pasión y 
profesionalismo en la prestación de un servicio público; en ese sentido, comenta, 
tienen en esta administración a una verdadera líder que es la Presidenta Municipal 
Constitucional que junto con el H. Ayuntamiento se han comprometido a hacer un 
gobierno diferente, a dar más y prestar los mejores servicios, a dar una atención de 
calidad en lo humano y en lo profesional; por ese motivo, señala a los directores de 
la administración pública municipal, deben comprometerse con esta administración, 
y sobretodo con la ciudadanía para ser un Gobierno Municipal abierto y de calidad. 
La Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica, desea dejar 
en claro que la documentación que se les entrego, el único certificado de 
competencia es la que presenta el C. Pablo Nazario Neri Juárez, Contralor 
Municipal, y los demás simplemente son constancias, dado que el plazo se terminó 
el treinta de junio, desea entender que la certificación se encuentra en trámite por 
el motivo que les hacen entrega de la constancia; sin embargo, desea saber, en 
qué tiempo les harán entrega de las certificaciones de estos documentos. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, aclara a la Síndica Yuridia Margarita Soto Zamorano que dicho 
documento se les hará entrega cuando los reciban del Instituto Hacendario del 
Estado de México (IHAEM), porque son documentos trabajados por el comité, lo 
que habrá de durar aproximadamente una semana, por lo que en cuanto lo tengan 
lo harán llegar, toda vez que se trata de un documento muy importante que avala la 
aprobación del servidor público el proceso de evaluación. La Ciudadana Yuridia 
Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica, manifiesta que la certificación es un 
documento tan importante, toda vez que la Ley así lo marca, es una certificación y 
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no la constancia, por lo que estará a la espera de tal documento. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, comenta 
a la Síndico Yuridia Margarita Soto Zamorano que todos estarán a la espera para 
darle certeza al trabajo desarrollado por los servidores públicos. La Licenciada 
Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora,  comenta que en los 
mismos términos, solicita les entreguen copia de las certificaciones para estar 
documentando las fechas por lo que se pueda suscitar. La Maestra Graciela Soto 
Hernández, Décima Quinta Regidora, entiende que de alguna manera están 
certificados a los servidores públicos mencionados por el Secretario del 
Ayuntamiento, que de acuerdo a la ley, deben de contar con ese requisito, pero los 
felicita por el esfuerzo que se ha hecho sabiendo que no es fácil estar trabajando 
en esta administración en la forma en que la recibieron, pero con la constancia 
mostrada, le queda claro que ya no depende de los servidores públicos contar con 
el documento que diga certificación; sin embargo, puntualiza, con la constancia les 
queda clara la idea de que han aprobado el análisis de su certificación, 
efectivamente queda pendiente, pero el trámite ya no depende de los servidores 
públicos en cuestión, sino del Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM) 
órgano encargado de llevar a cabo el análisis y evaluación correspondiente; en ese 
aspecto, reitera su felicitación a los servidores públicos por el esfuerzo que han 
hecho por aprobar estos exámenes que son de muy alto grado de dificultad, a 
veces tendenciosos por lo que es de reconocer el logro de cada uno de ellos; 
finalmente, los exhorta a que la calidad y calificación que recibieron sea reflejado 
en el actuar de la administración pública municipal. La Licenciada Mónica Miguel 
García, Décima Cuarta Regidora, resalta que realizó una propuesta por escrito 
para que el día tres de julio del año en curso que se erigió el término, se pudiera 
sesionar a fin de que exhiban la documentación que se requiere y es precisamente 
la certificación de constancia laboral, toda vez que la ley en ningún momento da 
alguna prórroga para que pueda entregarse este documento; por ese motivo, 
solicita se cite a una sesión extraordinaria a fin de que se exhiba tal documento, la 
certificación, dado que si no se hace de esta forma se verán otra vez inmersos en 
un procedimiento administrativo y van a tener alguna responsabilidad, por ello 
exhorta a todos los ediles a que su petición sea tomada en cuenta. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, comenta 
a la Regidora Mónica Miguel García que derivado de su petición es que envió un 
oficio al Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM) para solicitar que les 
hagan llegar tales certificaciones; sin embargo, como bien lo comenta claramente la 
Regidora Graciela Soto Hernández, esto está fuera de sus manos, no son como 
Ayuntamiento el órgano competente para realizar dichas certificaciones, pero 
estarán a la espera de contar con todos estos documentos como tal y en ese 
momento, señala, se habrá de citar a todos los ediles para una sesión, y poderlas 
presentar ante el H. Ayuntamiento. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, aclara a la asamblea que ya sesionó el Comité de 
Evaluación para la Certificación Laboral, e incluso ya enviaron la relación de las 
certificaciones en el tenor de que la ley lo obliga, pero es un tema del cual ya tiene 
conocimiento el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), 
además de que la entrega será en el mes de agosto con el formato de certificación, 
son los tiempos del Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM) y depende 
ya de ellos. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, en ese sentido, y no habiendo más comentarios al 
respecto, instruye al Secretario del Ayuntamiento, dé cuenta del Informe referente a 
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las Certificaciones y Constancias de Competencia Laboral expedidas a Servidores 
Públicos de este Municipio, por parte del Instituto Hacendario del Estado de 
México, (IHAEM). El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, habiendo sido suficientemente discutido este punto, de 
conformidad por instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, manifiesta 
el informe queda bajo los siguientes términos: “se da por presentado el informe 
correspondiente”. Señora presidenta, este punto ha quedado asentado en actas. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, continúe con el desarrollo 
del Orden del Día. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, informa a la Presidenta Municipal Constitucional que se han 
agotado los puntos del Orden del Día.------------------------------------------------------------- 
III.  Clausura de la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento.- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, habiendo sido concluido el Orden del Día, declara clausurada la 
presente sesión de cabildo, siendo las diecisiete horas con veintinueve minutos del 
día de la fecha.------------------------------------------------------------------------------------------- 
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